
NU;^. 309.-LUNEB 31 DE DICIEMBRE DE 1908

.^i^^^^t
DE LA ^ranqueo

, ooaoertado

Articailo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islaa
Baíearea y Canarias, á los veinte días de su promnlgación
ai en ellsa no ae diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha
Ia promulgación el día en que termina la inaerción de la
!ey en la (3aceta oficiaL

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn
onmplimiento.

Art. 3.° Las le^ ea no tendrán efecto retroactivo, si no
iiepusieran lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.=
Artículo 23. Las Corporaciouea provinciales y mnnicipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarioa que
sntoricen las subastas, les derechoa por alloa devengados y
loa aaplementoa adelantados por lob mismos, asi como les F
derechos de inserción de loa anuncios en los peri^dicos ofi-
aialéa, cuidundo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-

o aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

.

Pr^eecia ^e! Conse^ ^e '^istros ^ ;
^

(Q^aceta d:.l dia 30 de D,ciemhre.) i

dS. M^. el REy Don Alfoneo X11I y

L► RElxe Doña Victoria Eugenia (que ;

Dio^> guarde) contic,úan sin novedad ^̂

Dol mismo beneíicio disfrutan to- ^

das las demás personas de la Augus•

^ Real Familia. ^

^

^

^^ir^lsterio d e IrstroccióIl ^ública i

• EYYOSICIÓN

SEP70R: El aprecio y corsideracibn
9ue hov tiene ia Orden cioi ► de A'fon•

^0 ^II, creada para premíar servi
^os eminentes en pro de la Instruo•
ón pí^blica, débeee, á no dudarlo, A

reatrictivas prescripciones que pa-
su otorgamiento impone el Regla•

mento sprobado por Reat decreto d3
^1 de ^ayo de 1908 y á la obaervan•
qa de lae mismae, demostrada por el
^eeho de que en el plazo de más de
^atro aíioa transcurridos deade su
^Qación, laa li:ncomiendaa de número
^ueedidas no llegan h la mitad del
^á^imo fijado, Coneidera el Minietro

q^ auscribe como uu deber, no eólo
^- Bervar el valor a4tual de la Or•

^^L, ^aino enaltecerlo, si cabe, y estí-
^ que puede obtenerse ese resulta•

^ disminuyendo las Encomiendas de

SUSCRiPC1óN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncioa que se manden publíe.:r ea

los Boletinea oficialei se han de remitir al Jefe polític^
^

HN CÓHDODA Pesetas .

i

P'IIEBA DE CÓHDOBAPeaetas .

reapectivo, por euyo conducto ae pasarán á los editorey de
los mencionados periódicos.

IIn mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
I

(Ordenea de 2 de Abril, de 3;y 21 de Octubre de lli^4.)

TrimeBtre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 Los sePiores Secretarios cuidarán, bajo an más eatrec.ha
Seis meses. ... 16 50 Seis meaes. ... 22 50 tesponsabilidad, de conservar los números de este Bo^.^:-
Un a$o. . ... 33 IIn año. . .. 4b , TIN, coleccionados para su eucxiadernación, que deberá^ va -

Número suelte, 40 céntimur de peaeta. ^

S® Dnb3eo todos loa día^, azceyto los'doaaiagos; `,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae-•
ñorea Alĉaldea y Secretarios reciban este BoLFZIx diapon-
drán que se fije uu ejemplar en el sitio de costumbre, don• ^
de permanecerá llasta el recibo del número siguiente. ^

número y eaigiendo que en todos loa
eapedientes de concesión de Cruces,
de cualquiera categoria que sean, se
oiga el parecer de entidades tun ros-
petablee como las Reaied Academiae
ó el Conaejo de Instrucción pública.

A1 mismo tiempo, y toda vez que
por !a dianrinución indicad+^ puede
quedar en breve cubierto tl cupo de
Comendadoree de número, siendo im•
posible desde entonces otorgal• esta
categoría mAa qua en lae vacantes
naturalea que ocurran, parece eqni-
tativo disponer que individuoa x^ quie-
nes se les reconozca mérito eztraor•
dinario indiscutíbie puedan ingreear
on la Orden con la cdtegoría de Co•
mendadores ordinarios.

En virtud de las razones ezpuee-
tas, el Miniatro que anacribe tiene la
honra de someter á la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de de•
creto.

Madrld 1? de Noviembre de 19G6.-
SaÑOS: A L. R. P. de V. lá., A^»alio

Qi4xeno.

REAL DECRETO ij,
Col;formándome con lo propuegto

por el Miniatro d® Inatrucción púb!i•

ca y Bellas Artes, t

V©ngo en dvcretar lo siguiente: r

,Art, 1.° Lns Encon:i^Ldas dc nú ^

mero de la Orden oivil de Alfon6o .¢
aII para súbditos espafioles no exco• ^

derán de 1ó0. s

Art. 2.° Será requiESito indispen- ^

sable para obtener la Encomienda de ^

esta Orden, ya eea de;ní^mero ú or• a.

dinaria, haber dirfrutado durante trea.^

aílos por 1o menos la categoria infe• ^
rior inmediata, ó hallarse el agracia• ,^
do comprendido en los casoe 1.°, 2°, ;

4.° 6 9.° del artículo 7.° del Regla• •'

rificarse al final do cada año.

AD^EHTENCIA.-Conforme con la condición 4.' ^l^-l
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se iu-
aertará ningún eJicto 6 anuucio que sea á instancia de

. parte aiu,que abone q los interesados el importe de sa pn-
i blicación, 6 garanticen el pdgo, á razón de 26 céntimos
^ por línea 6 parte de ella, y la venta de números »ueltos b
i 40 céntimos.

mento aprobado por Roal decreto de.:
S1 de l^ayo de 19U2.

Art. 3.° Toda concesidn de cual-
quiera de laa categoriae de '.a Orden `
civil de Alfonso xII deberá^ eer resul• ¢
tado de un eapediente, en el que ha• ^
ya icformado necesariameato la Real t
Academ^a reapPCtiva b el Conaejo de ^
Inetrucción pública. El informe de ea• `
tas Corporaciauea, cuando nea favo-
rable, capacitará al interesado para
obtener Ia gracia, pero en ningún ca-
so darA derecho á e11a.

^rt. 4.° Queda derogado el artícu•
lo traneitorio del Reglameuto citacio
y cuantae diaposiciooed se opongan á^
lo preceptuado en esto decreto. ^

Dado en Palacio á diez y eiete de
Noviembre de mil novecientos deid,- ^
aLFONSO.-Ei ^iniatro de Iubtruc• ,
ción púb:ica y Bal[ae Artey, Amalio ^
qimeato. ^

("(lscete„ del dis 19 de D^sieanbre.)

y el uautructo de aervicio tan intere•
sante.

I.a razón es clara: el herrado no ea
un oScio, como equivocadamonte eu•
ponen loa intereaadoa al equipararla
con el del albailil ó zapatero; coneti
tuye un arte, suyo buen' desempeíio
requiere divereos conocimie^ptos, que
sólo pueden adquirirse en las Eecue•
las de Veterinaria; y preciaamente
por eso, ontre lae a^ignaturas teórico-
prácticas qus en ellas se enseña flgu-
ra como uoa de las principa^ea la del
Arte de herrar 9 furjar. Fúndaae di•
cho Arte en ciertas nociones de Fisica
y Quimica, Matemáticas, 9decánica
animal, Anatomia ezterior, Fis^^olo•
gía, Higiene, Farmacología, Patolo-
gia quirúrgica y Terapéutica operato-
ria, que están muy lejoe dv poseer
loa que en 81 se intrusan y le practi-
can por rutina•, sin estudios de Liu•
gán género, produciendo aaí en log in•
tereses generales daSos de una consi-
deración que el Eatado tiena el deber
de evitar á todo trance. En ateución
á esto, ^in duda, y con ezcslente
acuerdo, desde la ya lejana ^poca de
los Reyea Católicos D, Fernando ♦ y

d

REALES .ORDENES ^

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del ^
Consejo do Inatrucción púbiica el ez ^!!!

dl t dpo en e ^n ĉoa a por varios herrado• Dolia laabel I, nunca se ha permitido
res de oiicio aolicitando se restablez• ^ entre nosotros el ejercicio li^bre dei he•
ea la ezpedición de lioencias b certifi• x rrado, aino que aiempre, A partir de
cados de aptitad para ejercer au. pro• la referida ^poca, ha sido esta opera-
fesión, dicho Alto Cuerpo Coneultivo cibn patrimonio escluaivo de perso-
ha emitido el eiguiente dictamen: nas que de uno ú otro modo, según

<El Conaejo• estima de todo punto los tiempos, acroditaron al efecto la
inptendible por ahora, la protensión necetaria competencia y obtuvierou
de l03 obreros herradores qua motiva el correspondiente título. Los obreros
este ezpediente. Piden que ae les ha• herradores, aun suponiéndoles todo
bilite para ejarcer ol herrado por lo hábiles que se quiora en el maneja
cuenta propia, es decir, con absoluta de la herramienta, no disponen del
indep©ndencia de los Profeeores Ve- díacernimianto é inventiva quo aon
terinarioa, únleoe á quioues en la ac- ^ precisoa para imprimir eg, lo que ha-
tu^Iidad confieren las disposiciones cen lae modiacacionea qua reclaman
legales vigentea la dirección técniea ^ lae circunatandiae de tiompo, lugar,

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL D)^ LA PROVINCIA Dll; CORDOBA

terreno, cond',cíonea do los anima'.ee ; vor de lo que eolicitan, ^ lo propio ^
y ginera de trsbajo >i que éatos ha- ^ sucede con la tarita 4.•, núm. 1.°, del ^
yan do destinarae. t Reglamento vigente de !a contribu• '

A lo sume, dichoe operarioa hacen ; ción, profe^ionre dol orden civíl, por ^
lo quo eaben, pero no saben lo que de- ; cuanto la menaionada tarifa sólo pue ^
be hacerse en mult^tud de casos com ; de referirse á loe ♦ ibiitaree herrado• ;
plejo,^, á no estar seesoradoe ó dirigi^ ; res, ó herrado:ey de ganado vacuno, ^
dos por loe técnicoa eu la materia de ', que ej^rcen cou tituloe ó licenciae,
que se trata, eeto cs, por ;os ieteri• •^ válidas todavta, en virtud de precep ^`
narios. ^ toa anteriores al f0 de Septiembre de ^

Ademtto, estoa Profaeorés, á lce que ^ 1850 y 23 de Jalio de 1891, fechas on ^
ne ezige cinco ai<os de estudioo rigu ' que, respectivamente, dejaron de ez- ^
rogoe, sin contar el tiempo que iu ^ padirse loe mencionaíos documentos. ^
vierten en la proparación que han ` I'or lo eapuesto, el Conaejo entien•
meneater para el ingreeo en au carre• ^ de que no es posible hoy en dfa acce• ^
ra, en modo alguno puedan subsietir ^ der en modo alguno á la petición de
2zoy por hoy en nueetro pais sin 1oe los obreros herradore3, quo ha susci-
¢molumentoa que les proporciona el ^ tado la muy razonada proteeta de la
herrado. Aun así y con todo, sitios ^ elase ♦eterinaria. ^
hay en que loe Veterinaríos apenas 1 7 conformándose S. M. el R>zY (que
ganan lo suficiente para satiefacer ' Dios guarde) con el preinserto dicta-
las uece3idades más apremiantes de ^ mon, eo ha eervido acordar como en ^
la vida. t el mismo se propone.

En tal aituación, ee comprende : De 8eal orden lo digo á V. I. para ^
bien que la clase veterinaria vn maea
y loa alumnoa do las l^ycuelas, repre•

^ eer.tedoy por todos sus periódicos y

eu conocimiento y de•máe efectoe. Diae +
^;ue,rdo á V. I. muchos años. Madrid j
i do Novi^mire de 1906.-Ciimeno.

Colegios provinciales, clamen y pro-
testen auérgicamente anto la Superio-
ridad eontra los inmoderados deseos
de taies operarios, por cuanto oeos
deseor, aabre hallarbe en pugna abier-
ta con tos derechos adquiridoo por
loa Veterinazioa al amparo de 1• ac-
tual legislación, surn.iria, caso do aer
eatiefochos, en la mayor miseria á
una colectividad benemérita, acree-
dora por más de un concepto A la
consineración general.

A^ti, pues, por rasbn de derecbo, de
jneticia y de conveniencia pública,
procede, á jaicio del Coneejo, mante•
ner, mientr^a no cambien laa circuna-
tancias, á loe Yeterinarios, en el ple•
na dominio de eus facultades profeaio•
nalea. Un eervicio de la importancia
eocial que entraila el de qne ee víene
haciendo mérito no ea sezaato dojarle
A merced del empiriemo y la rutina.
Ll herrado defectuoso ó malo invali-
da i loe animales para el trabajo, y,
como coneecnencia, d^flcuita el tráfl•
co, perjudica i la agricuitura 8 in•

^ dustriae derivadas de ella y eato^ ba,
Kí no imposibilita por eompleto, la
orienada movilización de los Inetitu
toe montadoa del Ejército quizáe en
los momontos en que esa movilizacióa
es máe precisa y oportuna.

Cuando el número de Yeterinarioe
disminuSa en Eepaña (como es pro-
bab^e) hasta el punto de que dichos
Profeeorae no puedau ya efectuar á
dirigir por si mismos la labor de re-
ferencia dondequiara sea menester,
entonces, y sóio entoncee, habzá mo•
tivo para coneentir en lo que quieren
loe herradores de oflcio, pero no en la
forma que elloa indican en eus ine•
tancias, sino mediante la adquieición
en lae Bscuelae de Veterínaria, du-
rante un aiio académico por lo menos, í

Sr. Subaecretario de eete 'ílinieterio.

(•(;taceta„ del dia i6 de Diciembre.)

Ilmo. Ar.: Accediendo á numeraeae
instanciae de varios Profesores provi•
sionales de Escualas Normales, pi-
diendo la raodificación de la Real or•
dau de 10 de Octubre de 1904;

S. M. el REY (Q, D. G.) ha tenido á
bien resolver que ee autorice á loe re•
feridos Prafeeores provieionales para
qua puedan venir á esta Corte á ve•
ri}tcar los ejercicios de oposicioneo á
plazas de Escuelae Normales que ha-
yan solicitado, bajo !as eiguientea
condicionea:

l.a La autorización s3rá concedi-

da por el Jefe dol e tablecimiento de

enseiaIIZrl resp©ctivo, eiempre que

quede debidamente atendido el eervi•

cio durante la auaencia del autori•

zado. •

2.• La ausencia del Ptofesor no
podrá durar más que el tiempo mera•
mento imprescindible para po3er ve-
riflcar los ejercicioa de oposicidn, de•
biendo concedórsole doe díae para el
♦ iaje de ida y dos para el de vuelta,
y justificarsa todo ello con certifics-
ciones ezpedidas por el Secretario del
Tribunal de oposicionea.

De Real orden lo diso á Y, I. pa•
ra su conocimiento y demáe efectoe.
Dios guarie á V. I. muchos aflos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 190G.-(^i^
arene.

Sr. Subaecretario de eate l[inisterio.
("(^aeatu„ del dia 23 de Dio^embre.)

^i^is`erio de la GaberIlació^

K1*ALl£S OI^DENRS

de loe conocimientos que no tienen en ' Loe Colegios oflcialea de Veterina-
el arte para cu^o ejercicio, donde zo rioe de ievilla, Granada, Cádiz, Pa•

hubiere ^eterinarios, habtan de eer leneia y Jaén ezponen los graves
habilitados, despuéo de camplir lae perjuicios que irroga á los reterina•
formalidades y requisitos que la ^Su• rios la plaga del intrusismo, eztendi

pericridad determina en tal caeo. ^ da por todae las provinciae y contra
Lae dieposicionee legalee que citan • la cual de nada han servido las repe-

loe interesadoa uada arguyen en fa• ^ tidaa disposiciones dictadas por la

Administración para perseguir y pe-
nar el ejercicio iiegal de 13 lldedicina,
la • â'armacia y de la Veterinaria.

Por estas consideraeiones, propo•
nen, en conjunto, que ae dicte una
dieposición de carácter generat por
Ja que se ordene l► loe A'caldes el cie•
rro inmedIato de loe estab'er.imientos
dirigidos por intruaos, previa vieita
y acta levantada por aquélloe, con
asistencia del Subdelegado del ramo,
ein perjuicio de pasar el ezpediente
al Juagado de instrucción á los efec
tos del Código penal.

I^otorios eon los parjuicioe que ol
intrusismo irroga á 1os Veterinarios,
i^ loe Mé9icoe y á los )lr,^rmacéuticos,
tam aotorios como son numerosae las
disposiciones dictadas para peree
gnirle, por lo que el promalg^r otra
diepoPición más, seguramente no con-
tribuirí^^ á remediar el daiio denun
ciado. No ee la falta de preceptos, si-
no eu incumplimiento, lo que deter-
mina que el intrueismo eztionda cada
^ez mAe su esfera de acción.

La Real orden de 10 de Octubre vi-
gente de 1^04 precisa loe términos de
la accióa del Poder Pjecuti^o en eeta
materia al conaignar que los Gober•
nadore9 deben utilizar la;+ facultades
que les otorga el artícuio Za, en rela•
cióa con el 29, de la ley Provincial,
para corregir la persis:encia en la
intru^ián de aquel á quien se hsaya
requerido al objeto de que ceee en
ella, ein perjuicio de eometerlos á los
TribunaleA de justicia. L}^ acción do
los Alcaldes y de los Subdelegados,
de tan capital importancia en esta

' clate de ezpedfenten, ee objeto tam•
^ bién en la precitada }3eal orden de

aqueliasmedidae queeflcazmente con•
^ tríbuirian á procLLrar eu+^ buenos re
^ eultados ai ae cumpliesen, puea en el
:+hecho de haeerios responeablea da las

intrusionee no denunciadae en forma
va envaelta la garantía de qua dicbae
faltae habrian de corregirse debida-
mente.

Es, por tanto, precibo recordar ^ ►
loe Gobernadores, á los Aloaldea y tí
los Subdelegadoa que sólo de au cooa
tancia y de eu rnergla on el cumpli-
miento de aus deberes eanitarioa de^
pende la eficacia de las mtYltiplee die
posiciones dictadas para perseguir ol
íntrusismo.

Los elementos que lee suminietra
la Admiuistración pública eon bas
tantos si ee utílizan cual correspondo.
Denunciar á todo intruao; requerirle
para que se abetenga de la ejecución
de A^toe i:egales; penar hasta con el
mázimum de la mnlta gul^zrnativa
la desob,^diencia á las órdones de la
^utoridad, y, sin porjuinio da todo
eeto, someter al intraeo á]a aeeión
de loa Tribunales de justicia para los
efectos de loe artieulos 343, 351, 362,
E54 y 591 del Código penal, ae6ún
conetituya delito ó falta el abuso de•
nunciado, eon medioe de repreaión
que no reeultan eflcacee en la mayo•
ria de loe casoa porque no se omplean
con ]a debida acti^idad y conetancia,
y que, ain embarCo, eatán dentro de
lae facultadea de la Administración
de un modo indíacutible, lo que no su•
cede con el derecho de cerrar loQ es

tablecimientos, que sólo cae dentro de
la esfera de acción de los Tribunales
de jueticia.

Por las conFideracíoneti ezpuestas,
S. ^f. el REY (Q. D. G.) se ha servido
dieponer:

1.° Qne se recuerdo :i ♦. S. la in•
diecutible conveniencia para ei servi-
cio público de ^ua uti.ice las facu!ta-
des que lo correaponden con c ►rreglo
á la ley de Sanidad, parz que tengan
inmediato y conatante cumplimiento
dentro de su provincia la R^al orden
de 10 de Octubre de 1893 y el arttcu•
l0 67 de la Inatrucción general de Sa•
nidad, persiguiendo con todo rigor
lae intruwiones que se cometan en ei.
ejercicio de Ia ^edicina; FQ.rmPCia y
Veterinaria, y ezigiendo s^ii^zlada-
mente á]os $ubdolegadoa de eata úl•
tima profaeibn que formulen con la
maycr urgencia lae deuuncias que al
ezpresado •fecto ^ean precisaa;

2.° Quo asímismo uti'ico bin da-
mora V. S. las fwcultn3ey ana 1© otor•
gan loa urticu'oa 22 y 23 de la ley
Proviacial para ca^atigar la desobe•
diencIa en que incurren los intrusoe
que pereistan en la iof^^acción dc^ las
di^po^iciones sanitariay despuéa de
he^béreales requerido para que ceaon
en eus actae ilegelea, sin perjuic;io de
ponarlea á Gi^posición de lcs Tribuna•
les de jueticia para to aoa lo^ efectoe
de loy articuloa 343, 3^1, 3^2, 354 y
691 dei Cb,3igo penai, ^egún proce•
da; y

9.° Que inatruya el opurtuno ez•
pediente para caatirar al Aicaldo, on
la forma que proceda, y al Subdele•
gado que, cor o;vido de eua deberes,
tolere lae intrusionea en la forma que
determinan la diepoeí^,ión ^.a de la
precitada Real orden do 10 de Octu•
bre de 189i y los rzrticulos 20J, 2U2,
caso 1.•, y 20^ y ZOb, todoe de Ia Iua•
trucción genera! de Sanidad.

De Real orden lo digo á V^S. para
su cump:imiento y notiflcación A loe
,lcalder y Subdelegados de la pro•
vincia de su digno mando. Dio3 guar•
de á P. S. muchos añuH. Madrid 28 de
1(oviembre de 1906.--Dávila.

Sr. Gobernajcr civil da.....

("(^acoto„ del dia 47 de JTcviombre.) ,

Ilmo. Sr.: Autoriznda la canstitu•
ción de Sociedadea de seguros mutuoa
contra a¢cidentss del trabajo por el
art. 12 de la ley de 30 do Encro de
1900 y por los ^ 1 y 7Z del Raglamev'
to de S8 do Julio del miemo atio, la
Real orden de 10 de Novipmbre de
1900 ampliando las disposicionee del
Real decreto de 27 de Agoato de idbv"
tica fecha ezigfó, en su ;^úm. 2.°, que
^dichas Asociaciones deberán aaeg°'
rar como mírimum á l.OOJ obrer^+
componeree de m/^s de 20 patronog+
cuyo carácter debe q acreditar con al
í',timo recibo de ls respectiva contrí^
bución induetrial, v referirae á un^
misma claae de ocupaciones ó á uu
rrupo de trabajoe análogos•; afla^
diendo qua ^mientras no se publi9ue
una clasi>icación de trabajos, se apre'
ciarán prudencialmente y en cada ^'!
so por el Minieterio las relacion y^^^
analogia entre los mlemos^. ^
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► La ezperiencia, comprobada por
ciamaciones da algunas 8ocieda-
s, ha demoetrado qué la referida >
al orden de 10 deNovismbre repre- '
ta una iimitación arbitrarir; de la ^

ra y del espiritu de la ♦igents le• '
lación de Acsidentes, y hace impo•
:e adc^máe on la prLctica la vida
las Sociedade:^ que Pe fludan en sl ĵ

incipio ds la mutualidad. Por una '
.rtr.+, el preámbulo del Real decreto ^
27 de Agosto indica bien á lae cla^ ^

s el propóaito que animó siempro á
eRtro legislador de favorecer la '
nstitución de Sociedades mutuae, y l^
misma Real ordea de 10 de No- ^

îembro lo revela tambiin al ez^gir `
estas Sociedadea la lianza inicial de !
000 pesetas, siendo e•ei quo las mer- "

tantiles deben dar una de 226.000, M
Pero, adamáN, el art. 12 de la !s^ '

e 30 de Eaero de 1900 eetablec^ que '
^los pstronoe podrán Qu^tituir las `.
o!':igacionc•• deflnidea en Ies artículoe
4.°, ,5.° y 10, ó cus.lquiera de ellse, `
por el seguro, h^cho L Nu eosta, en '
cabeza del obrPro de que ^e trate^; ^

^de los riesgos L que so rsiiore cada
`no do esoe rartieuloe reep0ctivamen- f

3 todos ellos, en una $aciedad de
res debidamente conatitaida^; de

^ s se iuilore que para el legia!a•
ri^Rgo es e! úoico criterio á que
fljustarae el patrona, y no la

,i:: que hacya ó pueda haber en-
;tormin+sdas induetriee•

lo tanto, las Asociacionee mu
^sultan de inferior condicibn
de prima flja, contra el eepfri•

. legi^lador, y au fuocionamisn-
+a diñ^ulta por que no conaintíendo

^ el rigimen vigente que ee rennan en
una Fola Aaociación 1oe trabajos dt
oeroob ds uu gran i•ámero de peque-
^as induFtrias, y siendo imposible
que eeda una de é otae puEda a^rupar

el n{^mero de patronos y obreros ezi-
gido, eólo en raroe casos podrán cone•
titu:rse Asosiacioneo mutuas, que lle
oan en tii la ventaja para el aaegura•
do de eul,rimir el lucro del interme
tiiario.

P^diara creerse que la limitación
impuesta por la citada Real orden
ab^ dece al temor de que las Asocia-
cionsa courtituidae d9 un modo hete-
rogineo no puedan soportar loa ai
bie^troo por sufrir!oa unas industriae
^n mayor proporción qae etras; pero
tal temor detaparece si se tiene en
cuenta qrie loe induatrialo^, sl consti-
tuirae en Asociación, eaben bien L lo
Quo ee ezponen, y la ^o!idaridad les
obliga á ayudaree mutuamente.

Por otra parte, la fuación tutelar
de Estado se ha11a mejor ;arantida
cuanto mayor eea el número de pa-
tronoe de divereae industrias a^ocia
doA, porquo unidos todos ellos por el
lazo de la reiponsabilidad eolidaria,
la garantía total de la Asociasión ha
de eer mayor qae la que pueda ofre.
cer una eola induatria, por importan-
te que ella aea.

Esto ee comprende muy bien en el
eztranjero, cionde ezieten importanti•
^itnae Sociedadee eonstituidae por Sin•
dieatos de diversas induetrias, aliu-
^a de lae cualet, en s2ie aíioe de fun•
cionamiento, 1!egb á 2.400•000 fran-

:il DE DICIE3[B?ti ilE 1906

cos de cuotaa ^ 130 mil?oree de sala•
rion aceguradoe. ^ ^

La organizacibn de cada uao de
los eegures goza dentro de la Asocia• é
ción de cierta indep°ndencia, puee ^
nada obsta, en efecto, para que den-.^ ^
tro de cada $ociedad ee eeti^blezcan ^
distintad necciones en armonía ton ,^
una claeíflcación de los rieagoe, pero ^
teniondo siempra en cuenta que ries. •>Ĉ
gos iguAles en gravedad y en frecuen•'f
cia eon comunes á ocupacioneg d(fe• ^
rentes.

Por todo lo ezpueato,.y conetderan^
do que la limitacibn impueeta por el
phrrafo 2.' de ]a Beal orden de 10 de
Noviembre de 1900 pugna con e^ es^
piritu de la 1ey, puesto que diflculta •
la conetitución de Aaociaeíoney mu• ^
tuas de 8eguroe costra accidentes del ;
trabajo:

ConPiderando que la e!seiticación ^
de trebajoa á qse se reii?re ei miamo
cite^do precepto está vent^3jo9amen-
te reemplazada en lca práeti.^a por la
clasifl^+ación de los rieego•r ^ientro de ^
cada Sociedad, puea en vfz del upre- ^
clo prudencial que se atribuia al ^!i•
nisterio para evtab:ecer laa analo- ^
gíae, Ios que han de ser reRponaab'es f
eo'idarianente de los einieHtroe en• ^
contrarán en la cate^oría del rieego1

; la máe perfecta e.aei8cación;
^ De acuerdo con lo i^^formado por el ^
^ Inptituto de Reformae Sociale^, E
; S. M. el RtT (Q. D. (3 ) se ha esrvi• ^
? do ¢isponer:
^ Que el núm. 2.° de la Real orden i
? de 10 de Noviembre cle 1900 so refor• ,
} me en loe siguientes tbcminos:

^2.° Dlchas Asociaciones deberán ^
^ asegurar como miuimum t^ 1 000 ^

obreroa y componcr^e de más do 20 i
, patronoa, carácter q.^e deb^n acredi• ^
'. tr,r con ol último recibo de la respec • t
` tiva contriburión industrial; euten- ^

diéndoss cumplidae aquel'as condi-
^ ciones en las Asociacioney que com• ^

prendan industríus y tTabajoe distin• ^
^ tos cuando eoncurrau en ta totulidad ^
^ de los grupce en que interiorment? s9 '

^ balie dividida la Asociaciói.^ ^
De Real orden !o ^!igo á Q. I. á los ^

' Pfectos oportunoe. Dioa Auarde á^

'. V. I. muchos aŭoi. ^iadrid 28 de Di- ^

F ciembre do 1906•-Romaxonea.

: Sr. SubsecretarIo de eKte 5iinieterio.

^ (°(3aeot,e„ del dia 3J de Disiomb-e.)

^I^ti1^TERIO DE H^CIENDA

REAL OI^DEN

Ilmo. $r.: Viyta la ius:ancia euecri

; ta por don Alfonso ftubio y Herreros,

` fabrícante de alcohole• v de mietelae ^

; en Mansanares y Argamasilla de A1-

^ ba, en solicitud de quo se conceda ^

^ una nneva orórroga de seie mesee pa• ;
l 1► ra la cance!acibn de !a cuota especia

S de coneumo del a:cohol invertido en

^z la preparación de míste:as de la ven-

' dimia de 1905:
^ Reaultando que el Bolieitante alega

► que ee le irrogarlan grande9 perjui

^ cios de tener que eatisfacer la men•

^ cionada cuota por el a^cohol inverti.

: do en lae miatelae que aun posee, ^ á
` las que no ha podido dar ealida por

la paralizac?ón que ha traido conaigo
ls zegociacibn de los tratadoa de co-
mercio:
- Coneiderando que á pat^ción de vR-

rio,e preparadoresdemiat©lae de l3eue,

por Beal orden de 6 de Agosto últi-

mo se coocedió una prórr^^ga á lo•

ef^ctce que ahora se intere^an, y que

termioa P1 ál del m^a actua':

ConAiderando quQ rn la mensiona•
da r•,oherana disposic.ión sn ror,onoció
que en el pre;ente año con^urrian
sircunstancias ezcepcionaley que di•
íicu^taban la ezporeacrón da loe pro•
ductoe de la vinicultura, y que, aten-
dida esta ai^lrmacidn, es de equida3
acceder á la nueva pstición, ^i bien
dictando laq prevensioneg neceearias
para poner á ertlvo loy itctereyes de la
Hacienda páb!ica;

El Bi7 (Q. D. a.), conformándose
ĉon'o propue4^o por eea Dire^ción ge•
neral, se ha sc*vido dieponer:

1.° Q^u+ ^e prorrogue harita el 30
de ^nnin del niio próaimo P1 plaso
concedido por el art. 6` del Real de
crato ae 29 Ae Julio de 1906 pare la
cance!ación de las garantias del al•
cohol invertído eo la preparactón de
mi^telas de lo v^ndim^a del uflo pró
zimo paeado, sie^pre qae contincien
e^tae siondo de ly psrtenencia de los
preparr:dor^:a; Quo lcs ínteresadoa eo•
licitan ds las A^tminrstracionea res
pectivas asogerae li eate bpneAcio, y
que loe In>;;,ectores liqui3adorea corn
pruaben ^a ezietencía real de adué
l^as en la9 cantidades que los solici-
tante• d^^c:aren; y

2.° Que es puhliqua esta resolu •
ción sn la Q'acsta para conocimipnto
geaer^.l.

De 11<ea] orden lo dígo L V. $. para
eu ,•ono^;mienta y demáa efectos. Dios
guard9 L V. 8. muchoe añ s. Madrid
24 de Dicic•mbre de 1906.-1lruoarro

R^nerter.

Sr. Direetar general de Aduan^zs.

(°Giacsta„ doi . í a 28 d^ Uiar©mb^o.)

Gobierno civil
DE LA,

PROVI'\1CIA DE CORDrJBA

Circular raím. 5891

PESAS Y MEDIDAS

l^n virtud de :o diapuesto por !a Di•
recc:ón general del Iustituto (3^ogr^i•
fico y Eatadiitieo, no dará comienzo
la aferición de pesas y medidae del
aíllo p^ ózimo ha- ta que empiace á re •
gir el nuevo Re; amento, que será en
breve plazo, y^^uya fechd sa anun-
ciarL oportunam•^ute en este periódi•
co oflcial.

Córdobt► 2g de Diciembro de 1906,
-El Gobernador, Jo$f S^rxettTflt.

^ _.^..._ - - - - -- ---- - .

Co^isióIl pr^^iIl^iál de Cór^ob^
Núm• 3899

Nota de los precios medios seflala•
dos por la Comiaión provincial, en

sesión de 28 del actual, previa con-

3

formidad del señor Comisario de (^ae•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y abo•
no de loe suministros hechos por log
pueblos de esta provincia á las tro-
pas del Ejército y Gluardia civil dn-
rante el mes de Diciembre actnal,
con arreglo á la Instrucción de 9 de
Agoeto de 1877:

Pseetas^

La ración de pan do ?0 de-
, cágramos . . . . . . . . . . . . . . . 0 25

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos.. . . , . ,

idem de paja do 6•idem .....
gilo;ra^mo do carbón... . .. .
Idem de lefi:ti .. . . . . . . . . . . . .
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . .
Idem de petróleo.. . . . . . . . . .

0 64
0 28
0 14
0 04
1 10
0 87

Lo que se publica en eate poriódico
para conocimíento de ]oe Municipioe
iuteresados.

Córdoba 28 de D:eiembre de 1906.
-El Vicepresidente A., Antonio Or-
tega.

LA RA^BI,á

Ni^m. 870c;

Don Angel Blaoco y Cabgllo, Alcalde eonew-
^nciou^l da esta villa.

Hago saber: qr^e habiéndose for•
mado el reQurt ► miento de arbitrioe
eztraq*dinarioa de este término mu-
nicipa!, correspondiente al año que
cur^a, !a Junta repartidora ba acor-
dado ee eaponga al público, por tér-
mino de ocho díae, á fln de que loe
contribuyentoe puedan ea:^miuarlo y
hrteer las rec^amaciones que conside-
ren pertinentes á su derecho.

Lo que so anuncia por dl presente
para conocimient^ de loe i.nt^arasados.

La Rambla 27 db Dic^c^mbre de
190ti.-El A;calde, Angel B;anco.

BAENA

Núm. 8C96
Don Eodrigo Cubero ^illarr^al, Jaes interi-

no de iuacrucciúu de aete Parci.io.

Por el presente ruego y encarqo á
todas las autoridades civiles y milita-
rea y agentey da la policta judicial,
procedan á la bueca y captura de loe
tros sujetoa deyconocidos cuya9 heŭ ae
se dirán, que en la madrugada del
diez y ocho del actual, como á lae
nueve, e^taban en el cruce del camí
no de (Iranada con la carretera de
Baena á Porcuna, y al pasar inmedi;a•
to á ellos, monta3o en un c:iba!lo, el
labrador, vecino de Valenzuela, don
Santiago Cámara G}arcia, uno de
aquellos le dijo se aproyimara, y co-
mo continuara contestando que t^nia
prisa le hir,ieron un disparo de arma
de fuego, hiriéndole, y caso de ser ha-
bidos los pondrán á dispo^ición de
este Juzgado, en la cárcel da e^te par•
tido.

Dado en Btena á veinte .y tras da
Diciembre de mil novecientos seie.-
Rodrigo Cubero.-El octuario, Joaé
Santano.

Se^lai d^ loi airjetos.
Uno como de cuacenta adoa de

edad, con sombrero blanco, eon cin•
ta blanca y negra.

Otro joven, con chaqueta corta vet'•
dosa.

Otro joven, con sombrero negro g
chaqneta con pintas blancas.

Dos de elloe armadoa de eacopete:^
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^ GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CbRDOBA

dicho pueblo motitia la construcción de la carretera^de la G^i^us de 1'ortales á I.opera.

Rp:LAClOw nominal qxe el Alcalde de Cañete de las Torret remite al iluatrstimo $etior Goberxador eévil de sata provincia, rectificando la for^,^uda hor c^
ye7lor Inycniero Je% de Obrar pxblicar de la misma con fecha 20 del actual de los ixtereiados en ei expedientt de expropicici6n qus en el tErn:ino municipul d'

^neaa, dirigiendo sus reclamacionea al Alca^de de Cañete de las Torrea, en 1a forma qu^ previene el art. 24 del reglameuto para la ejeeución de la citada ley
Córdoba ^9 de Diciembre de 1906.-E1(3obernador, Josi SANn[ART1N.

que en el término de quince dias puedan eaponer las personas ó Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la necesidad de la ocupación de 1
provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1? de la ley de Expropiación forzoea de 10 de Enero de 1879 se publica en ebte periódico oflcial par

^eeciGr: de Obrae príblieaB.--Carreierae.

Incoado el eapediente de eapropiación que en el término municipal de Caiiete de Ias Torres motiva la construceión de la carrotera de Cruz de los Po
talee á Lopera, se ha recti6cado por la Alca^dia de aquel pueblo la relación nominal de los ínteresados, formada por la Jefatura de Obras pitblicae de es

NOJfBRN Y^'ECIND^D DE LO$ PROP1ETáH103

Eacmo. Sr. Duque de Medinaceli y de Santieteban

D.a Concepción Cantarero Toro, de Cañete.. ....

Ezcmo. Sr, Duque de biedinaceli, de Madrid. ...

Idem . . . . . . I El r^iémo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I

La tr,isma.. . . _, _. . . . . . . . . . . . . . ^ Narto con olivos de don Rafael Alba RelAño,
I vecí^^o de ^Iontoro, y otros de don Pascual
I ^+e C^.i^a:+ y don A fanso Ramo^, veci^-,o•^ de

esta viUa; E^te con otroy de doú^i Aracelí
I Dloreno y don José Navarro, vecinos de Lo-
, pera; Sur con ei ca^nir^o que de ePta vil ► a
I couduce á Lopera, y Oeste con tierrae del
' cortijo de Eztremora, propio de dicho se-

ñor Duque.

Cañete de las TorreA 24 de Dicierobre de 1906.-)1+1 Alcalde, Anton;o Caracuel. .
(1) Esta flnca pertenece á esto término municipal, aun cuando su propietario pidió la inclusión en el ezpediente de Bujalance. h'úrn. 3698

^Ec^^a^ aE ^^u^^^c^^
En apoyo de fa advertencia que ee

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos eu el orden oScial ó pariicu-

lar publiquen anuncios, aea cual fue-

re au procedencia, ee íneerta á conti

nuacián la parte dispositiva de la

$eal orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BoLETIrt el dla 13

del mismo mes año.

Dice aei:

^Las Corporaciones provincialee y

^raanicipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subas-

^taa que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

sLaa ezpreeadae Corporacionee es

tDl^i DE L06 COLONOS

D. Simón hloyano Borrego.. . . .. . .

LINDEItOS

Norto con el camino que de Bnjalance conduce
á Lopera; Eate con olivoe de don Cárlos Ca-
nales y don José Yanguas, ambos vecinos
de Bujalance, y otros de don Antonio J. Po•
lo (3arcía, de estoe vecinos; Sur tierrae del

. cort^jo FueLte de la Cruz, del egcelentídimo
eff3or Duque de ;4íedinace i, y Oaste con el
arroyo denominado CaSetejo.

Norte camino que de Bujalanco conduce á L
pera; )i.ste con olivos de loe herederoe
don Francisco Toro Borrego; Sur con o
de dcn Diego López lloyano, y OeAte c
camino de Enmedio que conduce al n

D.• Pilar Criado, vecina de Lopera.

Beat. (1)

Norte con poeturas de don Vicente Cañas
FranciACO Vargae y don Padro Antoni
liardo, todoa vecinos de Cañete; Este
ĉartijo Dir,rrón, propiedad de dicho
Duque; Sur y Oaete con olivos de d
for.so Torreulba y don Mari.ann M
ambos vecinoe de esta vill$.

^tán obligadas á satiefacer los dere ^

^chos de inserción en los periódicos

^oíiciales de todas las subastas que

^resulten deeiertas, por no haber ^no •

^tivo que aconseje la egcepción de es-

^to pago.

^Debe recordaree que las Oorpora•

^cionea son lae que deben abonar en
^primer término todos loa gastos de

^las subastas inezcusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando eaie•

^ta rematante, de ios gastos ocasio-

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

En la imprenta del "niario dP
Cbrdoba, Letrados 7 8, se hallan
de venta los impresos siguientes:

PRESUPUESTOS

Lis^a^ cie em^arc^u ^.;éd^la^ da ^pre^i®
con arreglo al últilno modolo. de eeb^undo grado, con arreglo a

DE CLARACIO^lTES
de alta y baja de inclustrial.

RELA.CIONES
jnradas para edificioe y aolares.

REPARTI^^EllTTC
de consumos y lista cobratoria.

LAS ^17^AS
para la eompra y venta de caba
llarías. ^

^ Los Ll^^os
borradores de Ingresos y (^astoa,

la Inatruccibn de 26 de Abril de
^ ^^0.

Preeup^aesto^
de gastos é in.;resos carcelario>^,

CIJ ^^N^AS '
de candales y da ordenacibn.

REC^POS
para la cobranza del irlpnesto d^.
consumos.

LOS E^PE^IEN-Y
tes para gnard^s juraaos.

_- - ^
I^rtpre^tta del Diari• de CóPdoba. '
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